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GOBERNADOR 	 c't /ra 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE BENI 
Beni 

Señor Gobernador: 

En cumplimiento a la atribución 17a  del artículo 158 de la Constitución Política del Estado, y 
los artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa 
del Senador Fernando Alfonso Vaca Suarez, se aprobó en Sesión Ordinaria de la fecha, la 
Minuta de Comunicación que transcribimos para conocimiento de usted: 

"SE RECOMIENDA, al Señor Gobernador del Gobierno Autónomo 
Departamental de Beni: Por intermedio del Servicio Departamental de Salud 
SEDES - Beni, el estricto cumplimiento y aplicación del Decreto 
Departamental N° 10/2018 de creación del Servicio Regional Amazónico de 
Salud en la Provincia Vaca Díez, que constituye normativa departamental en 
sus cinco artículos, decretados en Consejo de Secretarías en fecha 11 de 
septiembre de 2018, sea en el marco legal vigente." 

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de 
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al artículo 
162 del Reglamento General de esta Instancia Legislativa. 

Con este motivo, reiteramos al Señor Gobernador, nuestras distinguidas consideraciones de 
estima y respeto. 
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